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NIEVA,

V¡sto3, los documentos adjuntos y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡slerial dispone que

vacantes existentes en las ¡nstituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía @ncurso
contratac¡ón docente;de

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Conkato de SeNic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma ¡/agisterial tiene

por f¡nalidad permiür la contrate¡ón temporal del pmfesorado en insttuciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva; es de plazo determ¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las institucjones educativas;

del mntrato de

lece medidas en

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 8944 Ley
de Refoma Magisterial y su mod¡ficatoda, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magistenal y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones
por el Gobiemo Reg¡onal y las fanltades previstas en la Ley 27144 Ley del Procedim¡enlo Administrativo General;

SE REST'ELVE:

ARTEULO lo.. APROBAR EL COIITRATO, por sewicios personales s€gún el

otma
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anexo que forma pade de la presente, suscrito por Ia tlnidad Ejedtora y el personaldocente que a mnünuación se indica

0 2 MAR, nn

Que, es polftica del Min¡sterb de Educación garanlizar el buen inicio del año

escolar en concordancia con las polít¡cas pnorizadas y los compmmisos de gestión escolaf;

Estando a lo acludo por el comité de mntratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependenci6 mnespondientes de la UGEL, elcontrato suscrito entre el docente adjudirado y
el titularde la entidad, y;



1.2. DATOS DE LA PLAzA:

NIVEL Y/O I\¡ODALIDAD

l.f . OATOS PERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENfIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

JE PETS KAYAB PEPE

D.l{.t. t{' 33581X}35

ASCUUT{O

17m&f196{

D.LPISS
coN ESTUD|O§ r{O PEoAGOG|COS COitCLUtooS

EDI,,ICACD PRIIARIA

235(r2ql No DE FOLIOS: 22

ACTA DE AD.'UDICACION

th3& ol 02J03T2023 hr.te d 31t12¡ñ7t

30 Hora Pedegogic.!

EVALUACION DE EXPEOIEI¡TES

i

TUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

IVO DE LA VACANfE

Prlmrfla

t6$8

942Et218018

PROFESOR

REUBICACK)T{ DE PLAZA VACAI¡TE: R.3o¡ución lf 299e20m

1.3 DAÍOS OEL CO TRATO:

NO OE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

AA

ARnCUIO f.. E§ÍABI-ECER, cor¡hñB al ArBxo I (hl Docrob Supr€rD N' 00't-
m2lMlNEoU, que contisne ol docuÍEnto 'Confab de S€rvicb Docenb', es causal de resolución &l contrah cuahuiera de 106 nbtio§
señalados en la CláIsula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a h cadena presupuestd mrespondiente de adrerdo al Tsxto

Únbo frenado del Cbificador d€ Gasbs, td corm lo d! ons La Lsy N" 31636 que apruoba el Pr€supueslo del S€clor Rit*» para sl Año

Fiscd IZ3.

ARTÍCULO 4'.. i{oTIFICAR, h EesenE l8so¡rcitn a b pafts intefe§arta e instancias

adminbtrativas pertinentes psra su conociÍr¡s o y a¡ones do L€y.

Regí stre se y com u nique se

PROF. NORXA ISABEL EGARRA BAUNSÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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